
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

4558 Dirección General de Ganadería.- Anun-
cio por el que se hace pública la Resolución
de 22 de julio de 2010, que requiere docu-
mentación a los interesados de las subven-
ciones, para el ejercicio 2010, destinadas
al fomento de sistemas de producción de
razas ganaderas autóctonas en regímenes
extensivos.

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 67 de Orden de 10 de febrero de 2010, por la que
se aprueban las bases reguladoras de la concesión
de determinadas subvenciones previstas en el mar-
co del Programa de Desarrollo Rural de Canarias,
FEADER, para el período de programación 2007-
2013 (BOC nº 37, de 23.2.10), se procede a publi-
car la Resolución que se transcribe a continuación:

RESOLUCIÓN DE 22 DE JULIO DE 2010, DE LADIREC-
CIÓN GENERAL DE GANADERÍA, POR LA QUE SE RE-
QUIERE DOCUMENTACIÓN A LOS INTERESADOS DE
LAS SUBVENCIONES, PARA EL EJERCICIO 2010, DESTI-
NADAS AL FOMENTO DE SISTEMAS DE PRODUCCIÓN
DE RAZAS GANADERAS AUTÓCTONAS EN REGÍME-
NES EXTENSIVOS. 

Examinados los expedientes de referencia y tenien-
do en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de 5
de marzo de 2010 (BOC nº 52, de 16.3.10), se con-
vocan para el ejercicio de 2010, las subvenciones des-
tinadas al fomento de sistemas de producción de ra-
zas ganaderas autóctonas en regímenes extensivos.

Segundo.- Posteriormente, examinadas las solici-
tudes se constata que algunas de las mismas no se acom-
pañan de la documentación preceptiva prevista en el
resuelvo quinto, apartado 2 de la Orden de convoca-
toria, siendo necesario requerir a los interesados a fin

de que subsanen o completen los documentos o da-
tos que deban presentarse.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para la instruc-
ción del procedimiento de concesión de las ayudas
convocadas por la Orden de 5 de marzo de 2010, es
la Dirección General de Ganadería, en virtud de lo
establecido en el resuelvo séptimo, apartado 1 de la
misma. En aplicación de lo dispuesto en el citado re-
suelvo, corresponde al titular de este Centro Direc-
tivo el examen de las solicitudes presentadas para de-
terminar si se acompañan de la documentación
preceptiva exigida por las bases de la convocatoria.
En caso contrario, el citado órgano requerirá al inte-
resado para que, en el plazo de 10 días, subsane o com-
plete los documentos o datos que deban presentarse,
con la advertencia de que si así no lo hiciera se le ten-
drá por desistido de su petición.

De conformidad con lo anteriormente expues-
to, y en uso de las atribuciones legalmente con-
feridas, 

R E S U E L V O:

Primero.- Requerir a los interesados relacionados
en el anexo I de esta Resolución para que en el pla-
zo de diez días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución de
requerimiento de documentación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, subsanen o completen los documen-
tos o datos que se detallan en el mencionado anexo,
conforme a la codificación contemplada en el anexo
II, con la advertencia de que si así no lo hiciesen y
de conformidad con lo establecido en el artículo 71.1
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se les tendrá por desistidos de su
petición, previa resolución que se dicte en los térmi-
nos del artículo 42 de la citada Ley. 

Segundo.- Que se publique la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de julio de 2010.- El
Director General de Ganadería, Marcelino Umpiérrez
Figueroa.
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